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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

38. MM. el B h t  y Ia R bik a  Regente (Q. !>. O.) 
f  Augusta Real Familia contináan @n esta 
Jarte sin novedad en sn importante s^Ind.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre la Audiencia provincial de Burgos y el Goberna
dor civil de dicha provincia, de los cuales resulta:

Que instruido sumario en el Juzgado de instrucción 
de Villadiego á consecuencia de testimonio mandado 
deducir de determinadas diligencias obrantes en otra 
causa que en el mismo Juzgado se instruía, de dichas 
diligencias aparece que Bernardo Nebreda, vecino de 
Rabe de las Calzadas, había recibido del Ayuntamiento 
de Resmondo, como Secretario de la Corporación, un 
libramiento que hizo efectivo, de 80 pesetas, para el 
pago del primer trimestre de provinciales que debía 
ingresar en Burgos en Octubre ó Noviembre de 1897, y 
se presentó en Villadiego para que girara dicha canti
dad D. Roque Arriaga, quedando á deber á éste trein
ta y tantas pesetas que abonó D. Mariano Escudero por 
no haberlo hecho Nebreda:

Que concluso dicho sumario, en el que se declaró 
procesado á Nebreda, recibidos que fueron los autos en 
la Audiencia de Burgos, fué ésta requerida de inhibi
ción por el Gobernador de la provincia, quien lo hizo 
á instancia del procesado y de acuerdo con el parecer 
de la Comisión provincial, fundándose: en que la legi
timidad de los pagos hechos por Nebreda en concepto 
de obligaciones municipales, y la consideración de si 
debe reputársele libre de la necesidad de devolver á 
las Cajas del Municipio de Resmondo el todo ó parte de 
las referidas 80 pesetas, es un asunto que se halla re 
lacionado con la aprobación, no verificada, de las cuen
tas del Ayuntamiento relativas al ejercicio económico 
en que los hechos objeto de la causa tuvieron lugar, 
siendo, por tanto, exclusiva la competencia de la 
Administración, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 165 de la ley Municipal:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que únicamente se trataba 
en el sumario del hecho concreto de si Nebreda intentó 
ó no apropiarse el dinero que recibió para desempeñar 
determinada comisión, y esta cuestión de hecho, no 
relacionada con la malversación incoada en el reque
rimiento, podía ser apreciada por el Tribunal, sin que 
la Administración estuviese llamada á resolver previa
mente punto alguno del que dependiere el fallo del 
Tribunal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues

tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra Don 
Bernardo Nebreda, Secretario del Ayuntamiento de 
Resmondo, por haber distraído ó invertido en atencio
nes particulares cierta cantidad de los fondos munici
pales que le fué entregada en virtud del oportuno li
bramiento para verificar un pago en las oficinas de la 
Diputación por cuenta del Ayuntamiento mencionado:

2.° Que el hecho de que se trata puede ser consti
tutivo de un delito definido y castigado en el Código 
penal, y cuyo conocimiento corresponde exclusiva
mente á los Tribunales ordinarios:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, puesto que el he
cho que se imputa al Nebreda es independiente en ab
soluto de la formación de las cuentas municipales y de 
su aprobación por la Autoridad correspondiente:

4.° Que, por lo tanto, no se está en ninguno de los 
dos casos en que, por excepción, pueden los Goberna
dores promover contiendas de competencia en los ju i
cios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir que ño ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F rancisco Silvela.

En el expediente y autos de competencia promo
vida entre el Gobernador civil de la provincia de Ma
drid y el Juez de primera instancia del distrito del Eos • 
picio de esta Corte, de los cuales resulta:

Que la Junta provincial de Beneficencia de Madrid, 
cumpliendo la Real orden del Ministerio de la Gober
nación fecha 7 de Noviembre de 1881, en la que se le 
autorizaba para que, coadyuvada en sus gestiones por 
el Investigador D. Santiago Esquivias, propusiera ante 
los Tribunales ordinarios demanda en justificación de 
los derechos que las Casas de Beneficencia de Madrid 
tuvieran á la mitad de los bienes relictos por D. José 
Gómez Pardo, dedujo dicha demanda contra D. Manuel 
Tolosa, Doña Brígida Raso, Doña Juana, D. Matías y 
Doña Micaela Sánchez Raso y D. Camilo Orgaz y Sán
chez; el primero como testamentario de D. José Gómez 
Pardo, y los demás como sucesores de su heredera 
Doña Marta Raso, había perdido el derecho á la mitad 
del remanente de los bienes del testador en que había 
sido instituida heredera, y que el derecho á esta mitad 
de los bienes relictos le habían adquirido las Casas de 
Beneficencia de esta Corte; que se declarase asimismo 
la nulidad de la escritura de partición, y se obligase al 
testamentario, herederos y legatarios á practicar nue - 
vas operaciones, y á entregar á las Casas de Beneficen - 
cia de esta Corte la mitad de la herencia con los frutos 
producidos y debidos producir, condenándose á la parte 
demandada en las costas del juicio:

Que seguido el pleito por todas sus instancias, lo 
terminó la sentencia del Tribunal Supremo de 21 de 
Enero de 1887, aclarada luego por auto de 1.° de Fe

brero siguiente, resultando absueltos los demandados 
de la demanda interpuesta y condenada la Junta de 
Beneficencia al pago de las costas de la segunda ins
tancia y al de todas las causadas en el recurso de ca
sación:

Que practicada la tasación de dichas costas, que as
cendían en junto á la cantidad de 7.242‘23 pesetas, re
cayó aprobación sobre la misma, y en período de eje
cución de sentencia se mandó requerir al Presidente 
de la Junta de Beneficencia para que las pagase, prac
ticándose el requerimiento en la persona del Secreta
rio administrador de la indicada Junta, el cual con
testó que habiendo intentado el pleito en cumplimien
to de una Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
con dicho Ministerio debería entenderse el requeri
miento, y que, según el art. 6.° de la instrucción de 27 
de Abril de 1875, la Beneficencia tiene el derecho de 
litigar como pobre:

Que el Juzgado acordó en providencia de 23 de Fe
brero de 1888 requerir de nuevo al Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia para que consignase 
dentro de tercero día el importe de las costas, y re
querido, en efecto, el Gobernador de Ja provincia, como 
Presidente de la expresada Corporación, se reservó, en 
uso de su derecho, contestar por escrito, y no habién
dolo hecho así, el Juzgado dictó nueva providencia, á 
instancia de los que habían de percibir las costas, de
cretando el embargo de los bienes de la Junta provin
cial de Beneficencia, bastantes á cubrir las costas tasa
das, y con tal objeto dirigió comunicación al Director 
de la Caja de Depósitos para que de las cantidades que 
obrasen en dicho centro ó que debiera percibir por 
cualquier concepto la Junta de Beneficencia de Ma
drid, retuviese la 7.242>23 pesetas y 1.000 más que se 
graduaban para satisfacer las que se causaran hasta 
el total y efectivo pago de las mismas:

Que personada en los autos la Junta provincial de 
Beneficencia, y después de varios incidentes encami
nados á averiguar sobre qué bienes de la citada Cor
poración había de trabarse el embargo, y sobre cuáles 
fueran los que tenía ésta constituidos en la Caja gene
ral de Depósitos, el Juzgado mandó que se retuviera el 
importe de 10 por 100 de los intereses de los depósitos 
de metálico, é igual cantidad en los de los depósitos de 
inscripciones, contra cuya providencia interpuso ape
lación la Junta provincial de Beneficencia:

Que en tal estado los autos, el Gobernador de la 
provincia de Madrid, de acuerdo con io informado por 
la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, alegando las razones que creyó pertinentes:

Que sustanciada la competencia, fué ésta declarada 
mal formada, que no había lugar á decidirla, y lo 
acordado, por Real decreto de 9 de Abril de 1890:

Que devueltos los autos al Juzgado, el Gobernador 
de la provincia de Madrid, á instancia de la Junta pro
vincial de Beneficencia, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, volvió de nuevo á requerir de inhibición al 
Juzgado, fundándose: en que si bien la ejecución de las 
sentencias declaradas firmes corresponde al Juez ó 
Tribunal que haya conocido del asunto en primera 
instancia, esta disposición no podía aplicarse á las en
tidades y Corporaciones que por la ley tienen obliga
ción de formar los presupuestos á que deben ajustarse 
sus gastos, sin que en caso ninguno puedan invertir 
cantidades en concepto distinto de los que se consignan 
en las partidas de su presupuesto, correspondiendo 
siempre á la Administración el cumplimiento de las 
ejecutorias, según declara la ley de 25 de Enero
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■ de 1870, en su art. 16, y según se previene en los ar-
tícubs L °y  5.° del Real decreto de 13 de Marzo de 1847, 
y en losT.43 y 113 de las leyes Municipal y Provincial 
respectivamente, en los que se establece que las deu
das de los pueblos ó provincias no aseguradas con 
prenda ó hipoteca no serán exigidas por ios procedí- 
mié ubis de apremio; y en que en los números Ib y 17 
del arfe. 16 de la Instrucción para el ejercicio del Pro
tectorado del Gobierno en la Beneficencia, de 27 de 
Abrí! fie 1875, se impone á las Juntas provinciales de 
Beneficencia la obligación de formar sus presupuestos 
anudes, á los que ha de ajustar la inversión de sus 
fondos, cuyo presupuesto, en analogía con lo prescrito 
en ti 2.° del art. 10 de dicha instrucción, no será vá
lido sino obtiene la aprobación del Gobierno, no pu- 
diendo, por lo tanto, la Autoridad judicial proceder 
por ¡a vía de apremio para hacer efectivo un crédito 
cuy ¿a legitimidad no es absoluta sino en tanto que se 
conGgne en su presupuesto de gastos aprobado por la 
Autoridad administrativa á quien corresponda, siendo 
de aplicar por analogía los artículos citados de las le
yes Municipal y Provincial; pues siendo las Juntas de 
Beneficencia organismos administrativos]1, tienen que 
sujMarse en todas sus determinaciones á las Autorida
des de este orden. Se citaba por el Gobernador varios 
Reales decretos decisivos de competencia y los artícu
los 21 de la ley Provincial y 2,° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

'Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que con arreglo á lo terminan- 
tenit' nte dispuesto en el art. 3.° del. Real decreto de 8 
de S ptiembre de 1887, no cabe suscitar contiendas' de 
competencia en los juicios fenecidos por ¡sentencia fir
me, y encontrándose los autos en periodo ue ejecución 
de sentencia al recibirse el requerimiento, éste no po
día prosperar por extemporáneo y fuera de lugar; que 
las prescripciones y doctrina contenida en los artícu
los 2,° de la ley orgánica del Poder judicial y 55 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que determinaban la com
petencia del Juzgado para seguir conociendo del asun
to, no contrariaban en el caso presente las disposicio
nes legales citadas en el oficio inhibitorio, por no i ser 
éstas de aplicación oportuna á la materia de que se 
trataba:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 6.° de la instrucción de 27 de Abril 
de 1875, que dice: «las instituciones de Beneficencia, 
bien sean actoras, bien demandadas, litigarán como 
pobres, así en los negocios contencioso administrati
vos, como en los ordinarios»:

Visto el art. 113 de la propia instrucción, que dis* 
pone que «Las Juntas provinciales formarán presu
puesto y cuenta anuales de los fondos que se las desti
nen, según se previene en el núm. 15 del art. 16 de 
esta instrucción»:

Visto el art. 115 de la repetida instrucción, que 
preceptúa da  forma en que se han de redactar los men
cionados presupuestos para que merezcan la aproba- 

' ción de la Dirección general»:
Considerando:

1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 
suscitado en periodo de ejecución de la sentencia fir
me que puso término al pleito seguido por la Junta 
provincial de Beneficencia de Madrid sobre derecho á 
determinados bienes relictos por D. José Gómez Pardo, 
y por virtud de la cual se'condenó á dicha Junta al 
pago de las costas originadas:

2.° Que sin entrar á discutir la procedencia ó im
procedencia de Ja imposición de costas susodicha, de
cretada por los Tril únales del fuero ordinario, es ev i
dente que, sí para las resultas de una ejecutoría hubie
ran. de retenerse o venderse en subasta judicial sin 
intervención de la Administración los bienes que per
tenecen á las Corporaciones de Beneficencia, á las que 
no puede negarse su carácter especial administrativo, 
dichos institutos.no podrían cumplir los fines perm a
nentes que por las leyes les están encomendados:

3.° Que por hallarse sujetas las Juntas provinciales 
de Beneficencia en su régimen económico administra
tivo á las reglas establecidas en los artículos de la 
instrucción de 27 de Abril de 1875 que quedan citados, 
es evidente que, como entidades administrativas, no 
pueden sustraerse al exacto cumplimiento de las mis
mas, y, por consiguiente, no cabe intentarse contra 
dichas Juntas el procedimiento de apremio para hacer 
efectivas deudas á que hayan sido condenadas por los 
Tribunales ordinarios:

4.° Que en tal supuesto, si hubiere lugar en dere
cho al cobro de las costas á que la Junta provincial de 
Madrid ha sido en el presente caso condenada, dicho

cobro no puede hacerse efectivo sino por medio del 
oportuno procedimiento administrativo, incluyéndose 
en el primer presupuesto que la Junta forme, bien ex~ 
tr&ordinarioú ordinario, y haya de presentar á la apro
bación de la Dirección general, la partida al efecto 
necesaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y ío acordado.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Sa
lamanca y el Juez de instrucción de Béjar, de los cua
les resulta:

Que en 24 de Mayo de 1899 el Fiscal municipal de 
Puente del Congosto denunció al Juez de instrucción 
de Béjar los siguientes hechos: que había sido alterado 
y falsificado el pliego de condiciones que sirvió en di
cho pueblo de base para la subasta del arbitrio ó al - 
cabala sobre compras y ventas correspondientes al 
año económico de 1898-99; que dicha alteración se 
había verificado por medio de adiciones á las cláusu
las 7.a y 13, adiciones que eran de distinta letra á la 
empleada en el resto del documento, y que no apare
cían salvadas al final del mismo; que dicha alteración 
había sido llevada á cabo con posterioridad á la auto
rización del pliego y aprobación de la subasta, según 
parecía comprobarlo el hecho de no estar enteradas de 
tales adiciones las personas que intervinieron en dicha 
subasta y autorización; que estando el referido docu
mento custodiado en la Secretaría del Ayuntamiento y 
á disposición del Alcalde, Concejales y Secretario, al
guna de estas personas debió ser autora de la falsifi
cación, inclinándose el denunciante á creer lo fuera el 
Alcalde de Puente del Congosto, D. Miguel Blázquez, 
por ser la letra de las adiciones muy parecida á la 
suya, haber tenido en su poder dicho documento repe
tidas veces, haber intentado otras varias con violencia 
y amenazas arrancarlo del archivo, y finalmente, por
que nadie más interesado que él en hacerlas, en razón 
á haber cobrado coma cosa propia el impuesto á que 
se refiere el mencionado plieg*o.

Instruidas diligencias por el Juez de instrucción de 
Béjar, y antes de decretarse el procesamiento de per
sona alguna, fué requerido de inhibición dicho Juez 
por el Gobernador de Salamanca, de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose: en que, según el ar
tículo 137 de la ley Municipal, los Ayuntamientos pue
den establecer arbitrios extraordinarios sobre el alqui
ler de pesas y medidas como un medio legal de ingre
sos ccn que poder atender á cubrir las necesidades de 
sus presupuestos; que tratándose de un asunto privati
vo del Ayuntamiento, y siendo el Gobernador su supe
rior jerárquico, solamente á esta Autoridad compete 
conocer de si el Alcalde y Concejales obraron legal ó 
ilegalmente, como le corresponde revisar todos los 
acuerdos de los Ayuntamientos, anulándolos si á ello 
hubiere hubiere lugar, y que, según el art. 8.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, uno de los casos en 
que, por excepción, pueden conocer los Gobernadores 
en causas criminales, es cuando existe una cuestión 
previa que resolver ó cuando el castigo esté reservado 
á su autoridad, cuestión que existe en el caso presente 
para poder juzgar de si el arbitrio estaba ó no autori
zado, asi como su cobro, y, por lo tanto, si el Ayunta
miento y su Alcalde, al verificarlo, obraron ó no en la 
esfera de sus atribuciones:

Tramitado el incidente, -el Juez de instrucción de 
Béjar dictó auto declarándose competente, fundándose: 
en que los hechos denunciados se refieren á alteracio
nes y falsificaciones realizadas en el pliego de condi
ciones que sirvió de base en Puente del Congosto al 
arrendamiento del arbitrio municipal sobre compras y 
ventas en el año económico de 1898 á 99, sin que se 
haga en dicha denuncia la menor referencia á si el 
mencionado es ó no legal, ó si en la subasta se
cumplieron 6 no las formalidades legales, únicos ex
tremos en que juiria haber duda -acerca de la existen
cia de una cuestión previa á resolver por la Adminis
tración, y que tratándose solamente de un delito de 
falsedad de documento público ú oficial, previsto y 
castigado en el Código penal, es indudable que su co
nocimiento corresponde á la jurisdicción ordinaria, sin 
que la Administración pueda suscitar competencia, 
puesto que ni le está reservado el castigo de tal delito.,

ni existe cuestión alguna previa que deba resolver, y  
de cuyo fallo pueda depender el que en su día dicten 
los Tribunales de justicia:

El Gobernador, de conformidad con el voto par
ticular de uno de los Vocales de la Comisión provin
cial, y apartándose de la opinión sustentada por la 
mayoría de la mencionada Comisión, que le aconsejó 
desistiera de la competencia promovida, insistió en el 
requerimiento7, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. l.° del art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el caso 6.° del art. 374 del Código penal, en el 
que se consigna comete delito de falsedad el que en un 
documento público cualquiera haga alteración ó inter
calación que varíe su sentido:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia hecha al Juez de 
instrucción de Béjar por el Fiscal municipal del Puente 
del Congosto, de haberse cometido alteraciones y fal
sificaciones en el pliego de condiciones que sirvió de 
base en el mencionado pueblo para el arrendamiento 
del arbitrio municipal sobre compras y ventas duran
te el año económico de 1898 99:

2.° Que tratándose de hechos que pueden constituir 
delitos de falsedad cometidos en documentos oficiales, 
el castigo de los mismos no está reservado por ley al
guna á los funcionarios de la Administración* sino que, 
por el contrario, definidos en el Código penal, sólo 
pueden conocer de los mismos los Tribunales del fuero 
común:

3.° Que tampoco existe cuestión alguna previa que 
deba ser resuelta por las Autoridades administrativas, 
toda vez que en los delitos de falsedad nada puede de
cidirla Administración que haya de tenerse en cuenta 
por los Tribunales de justicia, y de que dependa el 
fallo que en su día han de dictar dichos Tribunales:

4.° Que no encontrándose, por lo tanto, el presente 
caso comprendido en uno de los dos en que por excep
ción pueden los Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales, es indudable 
que no ha debido suscitarse este conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Sitada.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO

Vista la sentencia dictada en 24 de Enero próximo 
pasado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
por la que revocando Ja que dictó el Consejo de gue
rra ordinario celebrado en Santoña el día 28 de Sep
tiembre de 1899, por la cual se condenaba á la pena de 
muerte al soldado que fué del disuelto regimiento de 
Infantería de María Cristina Eulogio Guillén López por 
el delito de insulto de obra á superior en acto del ser
vicio de armas:

Tomando en consideración las circunstancias que 
concurrieron en la comisión de aquel delito, á pro
puesta del Tribunal sentenciador y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuesta á Eulogio Guillén López, conmutándosela 
por la inmediata de reclusión militar perpetua.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
í  1 Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.
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REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 
por los individuos que se relacionan á continuación, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 1 
con que redimieron del servicio militar activo á los 
reclutas que también se expresan;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido desestimar la petición de 
los recurrentes, como comprendidos en el párrafo se 

gundo del &rt. 175 de la ley de Reclutamiento y  no 
serles de aplicación la Real orden de 18 de Noviembre 
último,

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1900.

AZCÁRRAGA
Sres, Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cata

luña, Castilla la Vieia y Galicia.

R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a

NOMBRES DE LOS RECURRENTES
VECINDAD

PUEBLO PROVINCIA NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Agapito Caro Rebollo.......................... Guareña................. . Badajoz........... Fabián Caro Franco. Francisco Argela Camarasa. Salvador Fidalgo González. José Polo López.José Prado Cortero.Aquilino Fernández Escudero. Manuel Moreira López.José Goozález Caramés. Ricardo Touriño Gamallo. Antonio Rodríguez Blanco. José Villar Alvarez.Basilio Fandiño Pérez.José Orza Iglesias.Amadeo Quiroga Macía.

Antonio Argela Matas.........................Eusebio Fidalgo Vega....... . .......... Granollers..............................Banuncias........................ Barcelona.. . . .  L eón...............José Ramón Polo López... . . . . . . . . . . . . Cesuras............................. Lugo...............José Prado Cortero.................. ........ . . .Aquilino Fernández Escudero ...........Benito Moreira Iglesias........... ............
Cerdedo .................................Idem ...................... ............. .Estrada..................

Pontevedra....Idem ...............Idem ...............José González Carames.................. .. Cerdedo................................... Idem ...............Ricardo Touriño Gamallo......... . M arín............. ....................... Idem .........Antonio Rodríguez Blanco...................
Basilio Fandiño P érez............. .............

Cerdedo.................................Estrada.Salcedo...................... *.........
Idem ...............Idem ...............Idem ...............José Orza Iglesias..................... Brocos....... ........................... Idem ...............D. José Quiroga Núñez........... ............. Sarria ...................................... Lugo................

Madrid 8  de Febrero de 1 9 0 0 . = A z c á r r a g a .

M I S T E R I O  DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que varias casas que se 

dedican á la industria fonográfica en esta Corte han 
elevado á este Ministerio solicitando que se rebaje el 
derecho arancelario que en el nuevo Arancel se ha 
asignado á los fonógrafos y sus accesorios, teniendo 
en cuenta para ello el coste de fabricación, y que los 
cilindros en blanco para los mismos, que han de ser 
impresionados para su venta, tanto en España como en 
el extranjero, paguen como cera labrada;

Considerando que el derecho de los fonógrafos cuya 
rebaja se interesa no es excesivo como se supone, y  
está además en relación con su precio medí® en los 
puntos de importación; y

Considerando que los cilindros para dichos apara
tos, ínterin no estén impresionados, no constituyen en 
realidad piezas de los mismos;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien desestimar la 
primera petición de los interesados, y disponer, en 
cuanto á la segunda, que los cilindros sin impresionar 
para fonógrafos adeuden por la partida correspondien
te á la materia obrada de que se componen, ó sea por 
la de la cera mineral á vegetal labrada.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Febrero de 1900.

VILLA YERDE
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E  HARINA

AVISO A LÓS N A V E G A N T E S  
Depósito Hidrográfico.

GRUPO 16—9 DE FEBRERO DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

Islas Canarias,
Bajo en el Sur de la entrada de la  bahía de la Luz 

(Gran Canaria).
(Notice to Mariners, núm. 15. Londres, 1900.)

Núm. 77,1900.—Según aviso con fecha 16 de Diciembre 
de 1899 del Comandante del buque de guerra inglés Forious%

se encuentran fondos inferiores á los asignados en las cartas 
sobre el banco situado delante de la Punta Santa Catalina, en 
el Sur de la entrada del puerto de la Luz.

Sobre este banco existen bloques, sobre el mayor de los 
cuales hay 6 m. de agua, el cual se encuentra á 2 cables 
alS. 88° E. del castillo de Santa Catalina y al S. 29° W . del 
faro de la extremidad del rompeolas.

Situación aproximada: 28® 8' 35" N. por 9o 13' 5" W.

Carta núm. 770 de la sección IV.
ISLAS AZORES 

Isla San M iguel.
Luz en Punta Delgada (Isla San Miguel).

(Ams aux Navigateurs, núm. 20/131. Paris, 1900.)
Núm. 78, 1900.—Según aviso del Comandante del buque 

de guerra holandés Nautilus, se ha encendido en Punta Del
gada una luz fija roja.

Esta luz es más visible que la luz roja del puerto.
Cuaderno de faros núm. 8, pág. 4.
Carta núm. 216 de la sección II.

KATTEGAT 
D in  a m u r c a .

Datos relativos á la  luz de Laeso-Nord-Vest Rev. 
(¿vis aux Navigateurs, núm. 20/127. París, 1900.)

Núm. 79,1900.—Según el libro de faros danés de 1900, 
en el transcurso del corriente año se debe encender una luz 
permanente, dióptrica, de sexto orden, sobre el arrecife N. W. 
de Laeso, á 4,6 millas al N. 73° W. de la iglesia de Vesteró.

Esta luz será de destellos blancos, presentando alternativa
mente cada 15 minutos 1 destello blanco ó dos destellos 
blancos.

Situación aproximada: 57° 17' 25" N. por 16° 58' 50" E.
Cuaderno de faros núm. 3^1.°, pág. 132.
Carta núm. 821 de la sección II.

O C É A N O  Í N D I C O  
Is la  de Ceilán.

Señales de práctico que se hacen de noche 
en Colombo.

(Notice to Marinersr núm. 11. Londres, 1900.)
Núm. 80, 1900.—A las señales de los buques pidiendo 

práctico, se contesta en Colombo con las siguientes, hechas 
desde la torre de guardia de los prácticos:

1.a Destellos alternativamente blancos y rojos, sucedién- 
dose rápidamente durante un minuto, indican que el prácti
co de servicio está libre y va á dirigirse inmediatamente á 
bordo delí buque que le solicita.

2.a Una luz roja presentada durante un minuto, quiere 
decir que el práctico se encuentra á bordo de otro buque é 
irá lo más pronto posible.

3.a Destellos presentados durante unos dos minutos cada 
uno, indican que por el mal tiempo el práctico no puede atra
car de noche a ningún buque, y que no saldrá.

En este caso, que se presenta raras veces, el buque deberá 
fondear á conveniente distancia y mantenerse por fuer* has
ta el día.

Las señales citadas sustituyen desde el 15 de Diciembre 
de 1899 á las que antes se hacían.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 74.
H adagascar.

Destrucción de una marca en Fort-Dauphin.
(Avis aux Navigateurs, núm. 20/Í32. París, 1900.)
Núm. 81, 1900.—Según aviso del Jefe de la División n a 

val del Océano Indico, ha desaparecido el palomar de techo 
rojo, cuya marcación al S. 17° W. conducía al fondeadero de 
Fort Dauphin, pudiendo ser sustituida por la marcación al 
S. 10° W. de la Residencia, cuya techumbre es roja y visible 
desde la entrada.

Carta núm. 162 de la sección IV.
El Director de Hidrografía, E milio L ü a n c o .

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Enero de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 15 de Marzo próximo, á las dos de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, bajo el presupuesto de 27.495‘97 pesetas, de las obras para demoler y construir un muro de contención de tierras en el jardín de la Universidad de Santiago.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimiento del público.
En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las provincias se admiten pliegos desde esta feeha hasta el día 10 inclusive de Marzo próximo.
Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se escribirán en papel sellado de una peseta y  se presentarán bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta la cantidad de 400 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.
En el citado día y  hora se procederá á la apertura de los pliegos presentados, y  en el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fecha y de las condiciones y requisitos que se exigenpara la adjudicación en pública subasta de las obras de ......se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: «con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la subasta en la Ga c et a  d e  Ma d r id , y  haber consignado en la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le adjudicó el remate, bien en metélico ó en efectos de la Deuda pública.
2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y  dar principio á la construcción de las obras en el término de treinta días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Facultativo que le dirigirá las obras.
3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán terminarse en el plazo de seis meses.
4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en tres meses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando haber satisfecho la contribución de subsidio.
Madrid 9 de Febrero de 1900.=E1 Director general, P. I., Rafael Tamarit. —S

Tribunal de oposiciones

A plazas de Profesores numerarios de la  Sección de Ciencias de las Escuelas Normales de Maestros
En el anuncio publicado en la G a c e t a  de 3 del actual convocando á los opositores para el próximo día 19 con objeto de dar principio á los ejercicios, se pide á algunos de los aspirantes la presentación del título de Profesor Normal, habiéndose omitido á continuación, por error de copia, las pa- jabras «ó la certificación de la reválida para obtenerle».
T siendo esta omisión de interés para dichos aspirantes* se hace la debida rectificación.
Madrid 9 de Febrero de 19O0.=E1 Presidente, Gonzalo Quintero.
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U n i v e r s i d a d  ' C e n t r a l .

SE C R E TA R IA  G ENERAL. -- P R IM E R A  ENSEÑANZA

Con a rreg lo  á lo  p reven id o  en  e l  reg lam en to  y  d isposic iones v ig e n te s  para la  p rov is ión  de  Escuelas publicas,
por los  concursos cu yos c lis o s  so  oxprosou, las  plazas vacan tes que á continuación se d

se anuncian para p ro ve e rs e , 
etalian.

PROVINCIA I »  U  13 13 I j O CLASE DE LA PLAZA
GRABO

DE LA. ESCUELA

SUELDO

Pesetas.
EMOLUMENTOS OBSERVACIONES

CONCURSO E S P E C IA L

Escuelas de niñas.

M aestra........ . . .  .. Elemental........  . 2.750 Los legales.. . . . . . >
Madrid...............

Escuelas de pénelos.

Madrid. . . . . .  . . . . . .  ................................. Idem . . » . , . . . . . . . . . . Elemental.......... 2.750 Los legales.......... *
Madrid................

CONCURSO D E  TR A S LA D O

Escuelas de niños.

Campo de Oriptaua............... ............ t .......... Maestro......................... Elemental .......... . 1.100 Los legales.......... »

Idem..................
ídem....................

Villahermosa .. ................................ . .. Idem Idem................... 1.100 Idem................... »
Ciudad Real.................................................... Auxiliar de la Escuela 1 1AA Para solicitar esta plaza es requisito in

dispensable poseer el título de Maestro 
de primera enseñanza superior.

»ViPamayor de Santiago.................................

graduada.................

Maestro.. . . . . . . . . . . . . .

Superior........

Elemental...........

1.100 

1.100

Idem .................

Idem...................
Iniesta .. . . .  . . . . . . . .  .. .......... ............... Idem.. ........................ Idem.................... 1.100 Idem................... »Idem ...................
Guadalajara............. .................................. Idem............................. Idem.................... 1.100 Idem................... »\ X u.íiU.cll<! j ctid * • * * e • •
Villaeañas............. ..................................... . Idem. r - *» Idem.................... 1.100 Idem.................. »1 UlcuO•»«••••<•••*
Urda ........................ .................... ................ Idem........... ............... Idem.................... 1.100 Idem................... »Idem.. . . . . . . . . . . .
Valverdeja............... .................................. Idem..» , . , .  . - . Idem 1.100 Idem.................. »
Colmenar Viejo ....................  T t ............... t .. Tdem. . . .  ............ Idem ................... 1.100 Idem................... »

Idem Morata de Taj uña................ ......................... Idem , » - ................... Idem ................. . 1.100 Idem................... »
San Lorenzo del Escorial................................ Tdem ,., - ...................... Idem................... 1.100 Idem................... »
Corral de Calatrava,., ................. . Idem................... . Idem ................... 825 Idem................... »
Montiel........................................................... Idem............... Idem............ 825 Idem.................... »
Alcázar de San Juan.................................... . Auxiliar.......... ............ Idem............ . 825 » »
Tomelloso............. ......................... .............. Idem .................... . Idem................... 825 » - »
Carrascosa del Campo.................................... Maestro.................. . Idem. . . . . . . . . . . . 825 Los legales.........

T ífftTYl Buenaebe de Alarcón....................................... Idem Idem................... 825 Idem ................... »
"Mpm Salvacañete................................................... Idem................. . Idem................... 825 Idem .......... »
Crim dnlsÍArn Atienza............................................... . Idem. . . . . . . . . . • . . . • • • • Idem .................. 825 Idem.............. »

Daganzo......................................................... Idem Idem................... 825 Idem................... »
TíIptíi Perales de Taj uña......................................... . Idem ........ . Idem... ............. . 825 Idem................... »
Idem Val demuro...................................................... Idem............. Idem................... 825 Idem.................. »

locu elas de niñas.

Ciudad Real... . . . . Ciudad Real......................... r ......... Maestra-Regente de la 
Escuela gr adu ada, ane- 
ja á la Normal............

Maestra.........................

Superior......... 1.625 Los legales.. . . . . . Para solicitar esta plaza es requisito in
dispensable poseer el título de Maestra 
de primera enseñanza normal.

»Idem Herencia ..................................... , .................. Elemental............ 1.100 Idem ...................
Idem................... Moral de Calatrava......................................... Idem ............................. Idem................... 1.100 Idem................... »
Idem .. Ciudad Real ............ ....................................... Auxiliar de la Escuela

graduada • Superior.............. 1.100 Idem................... Para solicitar esta plaza es requisito in
dispensable poseer el título de Maestra 
de primera enseñanza superior,

»Madrid San Martín de Valdeiglesias......., .................. Maestra......................... Elemental............ 1.100 Idem. . . . . . . . . . . .
Toledo.............. Carpió de Tajo ................................................. Idem.............................. Idem................... 1.100 Idem................. .
Idem.............. V i l l a e a ñ a s ....... ......... . Idem................. .......... Idem................... 1.100 Idem................... »
Idem. * « . . . Menasalbas..................................................... Idem............................ Idem................... 1.100 Idem................... »
Idem. . . . . . . Sonseca ............ ............................... Idem............................. Idem......... ......... 1.100 Idem..... . ......... »
Idem.............  , Urda..................................................... Idem ............................. Idem................... 1.100 Idem................... »
Idem . . . .  . . .. M ejorada..................................................... Idem............................. Idem.............. . 825 Idem................... »
Idem............... .. San Martín de Pusa ........................................ Idem .......... ................ Idem................... 825 Idem............ . >>
Idem ........... . El Toboso......................i ................................. Idem.... . . » ................... Idem................... 825 Idem .................. >
Idem. ............... Miguel Esteban.................................... . Idem., .......................... Idem.................. 825 Idem .................. »
Idem............. Santa Cruz del Retamar,..................... Idem ....................... Idem...... ............ 825 Idem...................
Idem.................... Quero........ . , .................. . ........... Idem ................. Idem.................. 825 Idem............
Ciudad Real.. . . . . . Porzuna. ......................................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................... 825 Idem. ............ ..

}/

Idem ................... Valdepeñas.. . .................................. .............. Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . Idem ................... 825 >
/y
s\

Idem . . . . . . . . . . . . . Alc-1 zar de San Juan....................................... Idem.............. ............. Idem................... 825
Guanea................. Priego..................................................... Maestra........ . Idem................... 825 Los legales . . . . . . . >>
Idem ..................... Provencio.. ............................. ...................... Idem....... .................... Idem .. . . . . . . . . . . 825 Idem...................
Idem ............... . Torrejoneillo del Rev. ............. .......... .......... Idem............................. Idem................... 825 Idem.... . . . . . . . . . »

»
»

Idem.................... Las Mesas . . . . . . . . .V................................... Idem. ............................ Idem................... 825 Idem....................
Segovia................ Pradeña.......................................... , . . . .......... Idem ........................o.. Idem................... 825 Idem...................
Madrid.................. Belmonte de Tajo............................. ............ . Idem ............................. Idem. ................. 825 Idem. . . . . . . .  . .
Idem... . . . . . . . . . . . Carabanchel alto ............................... . Idem...................... Idem................... 825 Idem...................

//
»
»
&

Idem ................. Carabaña.................. ..................................... ídem. ............. ............ Idem......... ......... 825 Idem.................
Idem........ ........... Val d e m o r o , ..................................... Idem.......... ....... Idem. ................. 825 Idem...................

Fseuelas de párvulos.

Ciudad Real La  i m ie l............................ . . . . . . . . . . . .......... Maestra........ ................ Elemental........... 1, 3*5 Los legales... . El Ayuntamiento tiene incoado expedien
te de reducción del sueldo de esta Es
cuela á 1.100 pesetas.

Idem. . .  . P aertollano,................................................. .

i

Idem............................ Idem ................. . 1.100 Idem ............
Cuenca........ T&rancón...................... ................... . Idem................ . . . . . . . . Idem................... 1.100 Idem...................

%

Idem................. Sisante.. . . . . .  .............................................. Idem. ............................ Idem.................. 1.100 Idem........ .........
»

Idem....... Casasimarro . .. Idem............... . Idem.......... .. 825
825

Idem. . . .  •
Idem.................... San Lorenzo de la Parrilla................. ............ Idem. .......... Idem .................. Idem. . . . . .

>
Idem................. Minglanilla. * . .......................... .............. Idem.................. . Idem............. 825 Idem.......
T o led o ......... . Yepes.................. .................................. Idem.............................. Idem ............. 825 Idem............
Guadalajara ., Guadalajara» - ......................... ...................... Auxiliar»..................... Idem.................. 825
Ciudad Real......... Manzanares.................... ..................... Idem .. .. . . . . . . . . . Idem.............. 825 »

»

CONCURSO DE ASCENSO

Espíelas de niños.

Madrid.................. Madrid.............. ............................................ Auxiliar. „ ,. , . , Elemental . . . .  . 1.650
1.650Idem............... . Idem............................................................... Idem.,,. c............... Idem.............. .
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PROVINCIA F * X J F C B L O  CLASE DE LA PLAZA GRADO SUELDO EMOLUMENTOS OBSERVACIONES
DE LA ESCUELA p eseta3.

m

Escuelas de niñas.
M adrid ......   Madrid.................................................................. Auxiliar.......................... Elemental............  1*650 » »
Idem......................  Idem.......................................................... .......  Idem................................ Idem....................  1.650 » »
Ciudad Real . . . . . .  Ciudad Real  ..............................................  Auxiliar de la Escuela

graduada....................  Superior...............  1.100 Los legales  Para solicitar esta plaza es requisito in
dispensable poseer el título de Maestra 
de primera enseñanza superior.

Escuelas de párvulos.
Madrid.............. . Madrid................................................................ Auxiliar.......................... Elemental............. 1.650 » »
Id e m .................... Idem............. ........................ ..............................  Idem ........................ Idem....................  1.650 » »

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaría general de esta Universidad, en el plazo de treinta días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la. ¿ aceta de Madrid, y terminará á las cuatro de la tarde del último día hábil, acompañadas desús hojas de servicios, extendidas de conformidad á lo dispuesto en la Real orden 
de 11 de Diciembre de 1879, y certificadas dentro del plazo de la convocatoria. Se exceptúan los aspirantes á las plazas que se anuncian á concurso especial, que deberán presentar los citados 
documentos en el plazo marcado, en la Secretaría de la Junta Municipal de primera enseñanza.

Las hojas de servicios que aparezcan con omisiones ó contradicciones de fechas y datos referentes á ceses y tomas de posesión se declararán nulas.
Los documentos que no resulten presentados respectivamente en dichas Secretarías, dentro del término de la convocatoria, no podrán admitirse ni ser tenidos en cuenta para la resolución 

de estos concursos.
Al concurso de traslado sólo podrán ser admitidos los aspirantes que reúnan las condiciones establecidas en el art. 33 del citado reglamento, y al de ascenso los que tengan las señaladas 

en el art. 84. Al especial para Maestros y Maestras de Escuelas de Madrid serán admitidos los que acrediten las condiciones señaladas en los dos artículos que antes se citan del reglamento 
vigente, con relación al sueldo que tienen asignado estos Maestros.

Las condiciones de preferencia en estos concursos serán las enumeradas en el art. 36, y se aplicarán observándose las reglas que se determinan en el art. 37.
Los Maestros y Maestros consortes tendrán derecho preferente en el concurso de traslado, conforme al art. 38.
Los Maestros y Maestras que aspiren á las plazas anunciadas á dichos concursos presentarán instancia separada para cada uno de ellos, acompañadas de las correspondientes hojas de ser

vicios.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para general conocimiento.
Madrid 9 de Febrero de 1900. =  El Secretario general, Leopoldo Solier.

M I N I S T E R I O '  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados re lativos a  la s in h u m acion es au torizad as p or  e l ayu n tam ien to  d e  esta  C orte  en  e l d ia  8  d e  F ebrero d e  1 9 0 0

d e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s ,

NOMBRES
Aftea.

EDAD

Mora. Días;
ESTADO ENFERMEDADES D0MK3ILI08

n  Juan Luna........................ 41 p » Casado........... .. • Pulmonía grippal......... ............; Córvantfi*? fí

Manuel Burffuete................ .................••••••>......... 72 m > Idem. . . . . . . . . . . . Bronquitis grippal.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿
VV* V %ArMJL lilOO f v *
Paseo de Márín ríricHim 0¡

Antonio Bueno......................... ........................ . 10 p p Adulto.... . . . . . . . Pulmonía grippal....................... ...........
x ugov/1 uv iuaixa Dfloilíla, <Om
Vélarde 1 0

TnmÁ*! írÓTTie7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . p 4 Párvulo....... ...... Coqueluche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
w VAMX JL\7 0

Encomienda* 5.
A lfrerio TTnmber ....................................................... . SI p p Soltero.............. Tuberculosis pulmonar............................. Santa Bárbara 7.
Rafapl Potóll . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 48 p > Casado................. Idem .......................... ................................ Tribu le te, 19.
Tpcníc Vfif}) . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 > p Idem..................... Idem.............. ............................................. P.  ̂de Sta M ® de la Cabeza 14. un o
Fn»rinicípn narralfiTO .. . . . . . . . . . . . . . . . . 48 » p Idem.................... Idem. *.........................................................

• uw 1U • UD ia Wtl U c /i<%, itt UUp,
Santiago el Verde 8

Mnmipl Tí 1 10*9lio „ .............  . .............. . . 26 > p Idem.................... Idem..........................................................
LI T C1UC, O.

Hosoital Provineial
MamiPl Pfil ¡TlfiíirO....... . O . i .«o. .oooa**«o.OO. p 9 » Párvulo........... . Idem meníngea...........................................

r a x v y xuviui.
Zurita, 19 y 21

Olp0>arin A nfLrada ••• 70 p p Casado.............. Cáncer del recto.......................................... Salud, 19.
TJVsni Ran&raue....... ........... . p 1 p Párvulo................ Colapso cardíaco............................. .......... Medellín, 9.
fiphafcfián TTftTnándfiz - - . ................................. 34 > Casado................. Insuficiencia mitral................................... Hospital Provincial.
Tncp T.ónp.z . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 » p Soltero.......... . Idem aórtica............................................. Idem,

• Silvestre Sánchez .. ................................... . 33 > Casado.......... . Bronquitis................................................... Acuerdo, 14. -
.Tnlio nintnr . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . p 9 p Párvulo................ Idem ...................................................... Alamo, 1.
Emilio de las lleras ......... ..................... 1 > p Idem.............. Idem............................................................. Luchana, 28.
Francisco Aorustín ................................. ........... > 9 > Idem.................... Idem........................................................... Núñez de Arce, 8.
Tnsp Bermeio . ...............................  . . . . . . . . . . . . . . p 6 » Idem................... Idem.......... ...................... .......................... San Bernardino, 11.
ni emente Valero. . . .  ..........................  . . . . . . . . . . . . 2 p p Idem .............. • • Idem......... .................................. ................ Zurita, 9.
Anuilino Sánchez................ ............... . 73 p p Casado.... . . . . . . . . Enfisema pulmonar..................................... Martín de Vargas, i.
Antonio Carralero..................................................... 66 > p Viudo............. Broncopneumonía.................................. ... Requena, 5 y 7.
Vicente Hernández..... ................................. . 53 p p  ■ Casado............. Pulmonía................... ................................ Calatrava, 18.
Vicente Herrero..................................... ............. . 60 p p Viudo......... . Broncopneumonía....................................... Embajadores, 115.
Santiago de la Reca................................ . 51 » p Soltero.................. Idem ............................................................ Molino de Viento, 9.
Tíjundri García............ ............................................. 66 p Casado.......... Idem.......................................... ................. Garcilaso, 5.
A orí stín Navarro....... . 23 p p Soltero................. Idem.......................................................... Mira el Río baja, 8.
flfirlncí dp Reina. p 3 p Párvulo................ Cólico por indigestión........... ................... Velarde, 29.
Mariano Villanrasa ......... .................... p 2 p Idem.................... Meningitis.................................................. Estudios, 10.
TdVsinrMCíPn T?.orlrf0*lifiZ.............. ........................... • . • • 1 p p Idem.. ............. Idem...... *................................ ............... Palma, 50.
A ncypl Vi pftntft t . . . . .  ......... . p 11 p Idem.................... Idem......................................................... Cardenal Císneros, 44;
Ppfifn Sntillo. t* •••>•• » 7 Idem............. . Eclampsia...................................  . . . . . . . . Duque de Alba, 7.
A rinlín Prrm7álp.7. .......  . . . . 4 ............. .......... . . . p 8 p Idem..................... Meningitis................................ ................. Almansa, 50.

1 Ranfia ovi rinfa......... ............. . . . i  « p 7 Idem ..................... Eclampsia............. ............. ....................... Orense (sin número).
Mq r\ npl PoTli'fn . . . . . . . . .  . . «.o®, «ft . . . . . . p p p Sin diagnóstico......................................... Judicial.
VififnrísiTin Í-S Ti 11P. i» - . . . . . . . . p > p p Idem............................................................ Idem.

TTti ViAmhra ripcipnvinpic\n . ............... . . . . . p p p p Idem.................................................. .......... Idem.

HaTici ParmATi TTpttinnrlA 7 . A . 17 p p Soltera................. Grippe.......................................................... Amor de Dios, 13 y 15.
Á miprlsi Rftrnánfift? - . . . . 38 p p Casada................ Idem............................................................ Peñón, 7.
T nittíi Tilorpntft.......................... . . . . 42 p Viuda................... Idem.......................................................... Hernani, 3.
María Cnn«solación Merclian 22 » > Soltera.................. Tuberculosis................................................ Magdalena, 7.
rínneencinn RndríflfTiftz 31 p p Idem.................... Idem.......... .................................................. Fernando el Católico, 1.
María niftrfl 78 p p Casada.... . . . . .  . Idem.................. ................ ....................... Alonso Cano, 3.
fíponnda, frareía. . . . . . 66 p Viuda................... Insuficiencia valvular................................ San Bernabé, 13.
Arícela Fernández 77 p p Idem..................... Idem.......................................................... San Germán (sin número).
Tprpqfl Nádalas . . . . 74 p Casada............ . Bronquitis.................. ................................. Ramales, 4.
Tnaefa Fernández 62 p Soltera ............... . Idem ............................. ........................... Carranza, 6.
Dalmira M"enendez . 1 p Párvulo ............... Idem.......... .................................. ............ Torrecilla del Leal, 20.
A delnida Boca . . . . p 2 p Idem.................... Idem ....................... ... ................................ 1 Hartzembuch, 4.
Florentina Cía 1 vo . . . . .  . . . . . p 3 p Idem................. Idem............................................................. Doctor Fourquet, 23.
T.ennor Salí nací % 14 Idem................... . Idem .............................. ............................. ' Cuesta de las Descargas, 7.
Cíarmen Rodríguez . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . 92 p » Viuda.......... . Enfisema pulmonar......... ....................... Lavapiés, 8.
nirila Rodríeruez l ................................ . *. . . .  . . 89 p > Idem .......................................... Broncopneumonía................................................................................ Tesoro, 5.
TínMfTiíinínn Nn n p,7 71 p p Idem .......................... Idem....................................................................................................................... Salitre, 19.
Manuela Cí-arefa

1i»
34 p p Casada • . . . . . . . . . Idem ............................................................................................................................ Santa Isabel, 43.

María Lónpz . .  . . .  . . . . 75 p Viuda................................... Pulmonía............................................................................................................. Hospital de Jesús Nazareno.
Justa H idalgo.......  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 3 p p Párvulo................................ Idem.............................................................................................................................. Espíritu Santo, 10.
María. dal Pilar Oovarruliias . . . 1 p p Idem...................................... Broncopneumonía........................................................................... San Marcos, 41.
María del Carmen Rubio . . . . .  . .  . . . . . 65 p » Casada............................ Idem........................................................................................................... Cervantes, 34c
Ildefonsa Collado.........................., ......................................................................... 74 p > Viuda..................................... Idem............................................................................................................................ Silva, 20.
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NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TlArío XJínfArí no T7¿>i*TiflTlfÍP7 - . . . . . . . . 57
42
40
78
78
69 
64
70 
2

» Casada ................. Br oncopneumonía......................................... San Andrés, 18. 
Flor baja, 22. 
Amparo, 90.

Idem..................... Idem................................................................
Trt 1 í q fríí r/'i f) . _ > Soltera.................. Idem ................................. ..............................
Hjfnrífl ÍtATPD) - s .  ̂ . . . 1 » Viuda.......... Gastroenteritis........... .................................. Hospital de Jesús Nazareno. 

Concepción Jerónima, 19. 
Garcilaso, 3.
Travesía del Fúcar, 14. 
Hospital de San José. 
Cuchilleros, 20.

\fQfiQ Hül PJqpTílPTI MíH'f 1 . , - p Idem. .................. Oclusión intestinal................................. ..
Tlnlnficj PínprpfiTíníí . . ............... „ > » Idem ................... Hemorragia cerebral...................................
A utAnin fifivnAlíí » Idem...................... Idem ................................................................
A t\fa nía A Iva rpy . .. . . > » Idem ..................... Reblandecimiento cerebral..........................
Tarpofl Olí A n . .  . . . . . • • Párvulo............. Meningitis.......................................................
DnrmpTi fra.YP.ifi - „ . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . > > 22 Idem...................... Eclampsia....................................................... Espíritu Santo, 33. 

Amparo, 24.
Serrano, 76.
Mesón de Paredes, 92. 
Tabernillas, 17.

Tnlío Sírnflri’n . . . - > 4 Idem...................... Meningitis...............................  ....................
rUl Pilar 11 > Idem ...................... Idem. . . .  ......................................................

Tnopfn M u ff ín  . . .............. > > 23 Idem .......... . Eclampsia........ ............ ...............................
P i lo *  pítrOQ . _ . . . . . . . . . 1 » t Idem....................... Raquitismo..................................................

1 0  e s u m e i ü p o r  c a u s a s  d e l a s d e f u n o i o n e s .
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Madrid 9 de Febrero de 1900i ^  SI Director general, Dr. F. de Cortejarena. ■

(i) Se ha adoptado « i *  clasificar,¡ín ateadieado a la acción administrativa, qn« debe «iezeitom  «a si régimen sanítarle de la legislación figente; y  «n este sentido, las .tifr>medadc«
vAMtas en el grupo i nieoeiosas excluyen toda medida sanitaria son relaelén á las personas y á las eosas de su uso; así como las del $rupo do* in n a to-a oatu iosaa  inmllean la mctatldg 

 ̂ ias di^-pom&ctms «stahlacífias sobr# aislamiento d» las araonas v dasinfeeción d« las materias contumaces y da las b.abita$lo%«s ñ» lag «ufarmor

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D iputacion provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 27 del 
actual, contratar en pública subasta, que tendrá efecto el día 
21 de Febrero, á las tres de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2f el suministro de pan 
que se considera necesario para el Hospital de San Juan de 
Dios y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes hasta 31 de 
Diciembre de 1900, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de una á cinco de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del .kilogramo será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición que exceda de 50 cén
timos de peseta, ni fracción inferior á un céntimo.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 12.°, acompañando la cédula personal del li- 
citador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general le Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 5.141 pesetas 45 céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva, y en igual forma, ei contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta las cuatro 
de la tarde del día anterior.

Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Enero de 1900.=E1 Oficial del Negociado, 
Valentín Pencorbo.

Modelo de proposición.
D. N. N,, que habita en ...... calle de   núm   en

terado del anuncio publicado?en-. e¿. Boletín" oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Dipuii clon provincial de 
Madrid el suministro de pan que se calcula necesario.hasta 
31 fie Diciembre de 1900 para el consumo en el Hospital de

San Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio d e  (expresado en
letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme. =  El Presidente, A. de Blas. =  El Diputado Se

cretario, Pérez Magnín. —S

La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 27 del 
actual, contratar en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 21 de Febrero, á las tres de la tarde, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de 
pan que se considera necesario para el Hospital provincial 
hasta 31 de Diciembre de 1900, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de una á cinco de la tarde 
los días no festivos anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del kilogramo será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición que exceda de 50 cén
timos de peseta ni fracción inferior á un céntimo.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 12.°, acompañando 1a, cédula personal del lici- 
íador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 5.727 pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que lo verifique; como de
finitiva, y en igual forma, ei contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, á responder de 
su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públicas hasta las cuatro 
de la tarde del día anterior.

Los gastos de remate, escritura* copias, inserción de anun
cios y demás serán de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Enero de 1900. =E1 Oficial del Negociado, 
Valentín Pancorbo.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle d e    núm   ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia

sacando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de pan que se calcula necesario hasta 31 de Di
ciembre de 1900 para el consumo en el Hospital provincial, se 
compromete á suministrar dicho artículo, con estricta suie|
cion al pliego de condiciones, al precio d e   (expresado en
letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme. =  El Presidente, A. de Blas. =  El Diputado Se

cretario* Pérez Magnín.  g

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid.
estado de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorre* 

en la última semana.

NÚM3R0 é IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Totaide Importe 
* .,P°r impo- impo- encontinuación, nenies, nenies, pesetas*

featral. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas..... 1.135 181 1.316 119.970

"acursal 1 .a — Plaza de
núm. 11.. 148 13 161 11.863

lem 2.a—Corredera ba-
<í, £ Í Í " Y V Y ' ’ \V 137 14 151 H-699
1 S  3. nQfaní asV1L I76 21 197 13.494•ten* 4.a — Santa Isa-

^  1    113 8 151 10.124

T o t a l e s . . . . . . .  1 - 7 g 9  2 3 7  1  9 7 6  1 5 8 i l 5 0



Gaceta de Madrid.—Núm 43 12 Febrero 1900 535
P A G O S

HÚMERO á  IMPORTB DB L O f RBIKTEGUtO» POB CAPITAL 
É INTERESES

Total Total
Por saldo. A  cuenta, reintegros, ^intereses

ilentrah  217 314 531 205.032‘38

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día A 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Maüuel Caviggioli.=Don 
Ezequiel Ordóñez.=D. Felipe González Vallarino.= D. Anto
nio Gil Leceta.=Conde de Lascoiti.=Marqués de Camarines. 
D. Mariano González Dueñas. = D . Alberto Bosch.=Marqués 
de Elduayen.=D. Andrés Mella do.=D. Guillermo Benito Ro- 
lland.=Marqués de Goicoerrotea.= Marqués de Comillas y 
Barón de Monte-Yillena.

Madrid 11 de Febrero de 1900.=É1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ACORAZADO «EMPERADOR CARLOS V»
D. Luis de la Puerta y Govante, Teniente de navio de la 

Armada, de la dotación del acorazado Emperador Carlos 7, 
Juez instructor de la causa que por delito de fugarse de á 
bordo en la tarde del 19 de Diciembre próximo pasado, en el 
puerto de Barcelona, se sigue contra el artillero de mar de 
primera clase, rebajado á marinero de segunda, Manuel Fol- 
quet Perís.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo Manuel Folquet Perís, cu
yas señas son: edad treinta y un años, casado, domiciliado 
en Barcelona, oficio en que antes se ejercitó marinero, en la 
actualidad era artillero de mar de primera clase, ha servido 
anteriormente cinco años, pelo castaño, ojos pardos, barba 
rubia, usaba pera, estatura alta, color sano, nariz algo agui
leña, es natural de Corvera (Tarragona), pronuncia el cata
lán, el cuerpo es de constitución flaca, y cuyo paradero se ig
nora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido, á fin de que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este Juzgado de instrucción y á mi disposición.

A bordo, Cartagena 17 de Enero de 1900.=Luis de la Puer- 
ta.=Por mandato de S. S., Ramón Serantes Yalencia.

57—M
ACORAZADO «YITORIA»

D. Juan Manuel Tamayo, Alférez de navio de la Armada, 
y Juez instructor de una sumaria. ¡ s

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arti
llero de mar de primera clase, Joaquín Vázquez Peiteado, á 
quien instruyo sumaria por el delito de deserción,, hijo de 
José y de María, natural de Coruña, de veintiocho años, sol- 
taro, cuyas señas personales son: pelo castaño, color sano, 
ojos castaños, nariz regular, barba ídem, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente en este buque á prestar sus descar
gos; con apercibimiento que en caso de no presentarse en el 
tiempo expresado será declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades que en cuanto tengan 
conocimiento del paradero del expresado individuo, sea dete
nido y conducido con custodia á bordo de este buque y á mi 
disposición.

A bordo, Cartagena 15 de Enero de 1900.=V .° B.°=Juan 
Manuel Tamayo.=Por mandato del Secretario, Juez instruc
tor, P. O., Lorenzo Florit Buils. 55—M

D. José María Oteiza Cortés, Teniente de navio de la Ar
mada de la dotación del acorazrdo Vitoria, Juez instructor 
de la causa seguida contra el marinero de segunda, Jaime 
Canals Andreu, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del individuo ds referencia, Jaime Canals 
Andreu, hijo de Pablo y de Paula, natural de Gracia (Barce
lona), de veintitrés años de edad, estado soltero, ofició sastre, 
y cuyas señas particulares son: pelo negro, ojos azules, co
lor sano, nariz regular y estatura ídem, cuya deserción ha 
consumado hallándose con licencia como repatriado de Fili
pinas, é ignorándose su paradero actual.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la inserción de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
termino de treinta días se presente al acorazado Vitoria; baje 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde

Y encargo áias Autoridades de todas clases que en cuan 
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa 
do procedan á su detención, ordenando sea conducido coi 
custodia á dicho buque y á mi disposición.

A bordo Cartagena 17 de Enero de 1900.=José María d< 
Oteiza.=Por mandato del Sr. Juez, José Navasa*

50—M
ALCOY

D. Santiago Pérez Frau, primer Teniente del régin^ient( 
Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor de 
mismo. ,

Por la presente se cita, llama y emplaza á Arturo Solé: 
Vera, hijo de Andrés y de María Antonia, natural de Madrid 
vecino de Orán, de veintisiete años de edad, de oficio barbero 
de estado soltero, su estatura un metro 586 milímetros, su 
señas: pelo negro, cejas al pelo, ¿jos pardos, nariz regular 
barba cerrada, boca regular, coler moreno, para ¿ue déntr< 
dél término de treinta días comparezca ante este Juzgado : 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en e 
expediente que se le sigue sobre deserción; bajo apercibí 
miento que transcurrido dicho término sin verificarlo le pa 
rara él perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y demás agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de Arturo 
Soler Vera, y caso.de ser habido lo conduzcan, con las segu
ridades debidas, al cuartel de Infantería de esta ciudad y á 
mi disposición.

Dada en Alcoy á 20 de Enero de 1900.=Santiago Pérez 
Frau.=Vicente Giner. 35—M

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me conce

de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Antonio Medina 
Rico, hijo de Rafael y de Ana, natural de Torrox y vecino de 
La Línea, de veintiséis años de edad, de estado soltero y pro
fesión pescador, cuyas señas particulares se ignoran, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa 180 
del 97.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo a mi disposición.

Algeciras 24 de Enero de 1900.=Agustín Pintado.= Anto
nio Yalverde, Secretario. 36—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y  emplazo por segunda vez á José Santander 
Sainpalo, hijo de José y de María, natural de Tarifa, y vecino 
de ídem, de treinta y ocho años de edad, de estado casado, y 
profesión jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo re
gular, frente, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y 
cejas castaños, ojos azules y color sano, para que en el tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
para la práctica de diligencias en la causa 28 del 93.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 24 de Enero de 1900.=Agustín Pintado.=Anto
nio Yalverde, Secretario. 37—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante, y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
, el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 

cito, llamo y emplazo por segunda vez á Francisco Pérez Ro
dríguez, hijo de José y de María, natural de Fuengirola y 
vecino de La Línea, de cincuenta y cinco años de edad, de 
estado casado y profesión marinero, cuyas señas personales 
son: cuerpo regular, frente, nariz y boca regulares, barba ru
bia, pelo y cejas castaños, ojos azules y color sano, para que 
en el término de veinte días, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado para la práctica de diligencias en la causa 245
del 97................................................ .. . .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y  demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición. _

Algeciras 25 de Enero de 190ü.=Agustín Pintado. =Anto- 
nio Yalverde. 38—M

B. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso délas facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á los reos por contra
bando Esteban Castaño Roja, hijo de Juan y de María, natu
ral de Los Barrios, y vecino de Palmones, de treinta y nueve 
años de edad, casado y profesión jornalero, cuyas señas per
sonales son: cuerpo alto, frente, nariz y boca regulares, barba 
poca, color sano, pelo y cejas castaño claros, ojos melados, y 
Manuel Artacho Sánchez, hijo de Manuel y de Francisca, na
tural y vecino de Los Barrios, de veintiún años de edad, de 
estado soltero y profesión jornalero, cuyas señas particulares 
son: cuerpo bajo, fíente, nariz y boca regulares, barba cre
ciente, pelo y cejas castaño claros, ojos melados y color sano: 
para que en el término de veinte días, contados"desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín o ficial y G a c e t a  d e  M a  
d rxd , se presente en este Juzgado con el fin de elegir defensoi 
en la causa de contrabando 101 de 1896.

Algeciras 25 de Enero de 1900. =Agustín Pintado.= An
tonio Yalverde, Secretario. 39—M

ALMERÍA
D . Juan Aparicio Urraca, primer Teniente de la zona d< 

reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del ex 
pediente instruido en esta plaza al recluta del reemplazo d< 
1898, soldado Diego López Pérez, por la falta de concentra
ción al ser llamado á filas para su destino al regimiento In
fantería de Extremadura, núm. 15, al cual hoy pertenece.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indi 
viduo de referencia, núm. 18 del sorteo, natural de Yera (Al
mería), hijo de Pedro y Rosa, soltero, de veinte años, jorna
lero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño 
cejas ídem, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boc? 
regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, produc 

• ción buena,, señas particulares ninguna, y de un metro 54£ 
milímetros de estatura, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com 
parezca ante este Juzgado militar, sito cuartel de Infanterií 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan ei 
el expediente que de orden superior instruyo á dicho indi vi 
dúo con motivo de no haberse presentado á concentraciói 
para su destino al Ejército de la Península el día 29 de Ene 
ro del presente año; bajo apercibimiento de que si no compa 
rece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó\ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 

i cias en busca del referido sumariado Diego López Pérez, y e: 
caso de ser habido I9 remitirán en clase de preso, con las se 
guridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo teng 
acordado en providencia de este día.

Almería 25 de Noviembre de 1899.=El Juez ipptrqcto: 
Juan Aparicio. 34—M

BARCELONA
D. José del Pozo y Lleó, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el cabo regresado de Ultramar desti
nado á este regimiento Miguel Pedrola Pallas por la falta 
grave de no incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido cabo, natural de Barcelona, provincia de ídem, hijo de 
Bautista y de Dorotea, de veinticuatro anos de edad, de esta
do soltero, de oficio estudiante, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos regulares, aire 
marcial, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oñeial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Jaime I de esta capital, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento se le sigue por dicho motivo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido cabo, y en caso de ser habido 
10 remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 8 de Enero de 1900.=José del Pozo.
40—M

D. Ramón Conesa y Ruiz, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al soldado de este batallón 
Miguel Ferrer Ferreía.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Miguel Ferrer Ferrera, hijo de Buenaventura y de Ma
ría, natural de Burgo, Ayuntamiento de ídem, partido judi
cial de Sort, provincia de Lérida, avecindado en Burgo, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
Sort, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente regular, aire ligero, produc
ción clara, señas particulares ninguna, de diez y nueve años 
de edad, estatura un metro 551 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compar 
rezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden superior instruyo á dicho soldado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoá 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á l l d e  Enero de 1900.=Ramón Co
nesa.  ̂ 41—-M

J). Fernando de la Torre y de Miguel, primer Teniente del 
primer regimiento de Artillería de Montaña, y Juez instruc
tor del expediente que por deserción se sigue contra el arti
llero del regimiento Melitón Latorre Cuevas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Meli
tón Latorre, Cuevas, natural de Enoit de Ariza, provincia de 
Zaragoza, soltero, de treinta y un años de edad, de oficio co
chero, cuyas señas personales son; pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa, aire marcial, sabe leer y escribir, 
estatura un metro 710 milímetros, para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, para que practiquen diligencias en busca del referido 
artillero, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 12 de Enero de 190©.=Hernando de 
la Torre. 21—M

D. Juan Ros Batlle, primer Teniente del primer batallón 
de Artillería de plaza, y Juez instructor de la causa instrui
da por el delito de segunda deserción al artillero segundo del 
disuelto décimo batallón de plaza Benito Fernández Ca- 
macho.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado artillero, natural de Sevilla, hijo de Juan y Dolores, 
soltero, de treinta y nueve años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
725 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, aire bueno y producción buena, para que en el 
término de treinta días, chutados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la 'provincia de Sevilla, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, cuartel de Santa Madona, de esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por el delito de segunda deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Benito Fernández Camacho, y en caso de 
ser habido lo remitan én clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de Santa Madona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada én Barcelona á 14 de Enero de 1900.= Juan Ros.
5—M

D. Amado Balmes Alonso, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Francisco Baralon* 
Ruiz por ía falta grave de deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado del ex-
firesado, Francisco Baralona Ruiz, natural de Gracia (Baree 
ona), para que en el término de treinta días, contados des 

de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
se presente en este Juzgado situado en el cuartel de Jaime I 
para responder á los cargos que le resultan en este expedien 
te; bajo apercibimiento que de no hacerlo así se le seguirá e 
perjuicio á que haya lugar, ^ •-*

Á su vez, én nombre ac S, M. él Rey (Q, D. G.)> exhorto-j
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- tores y de policía judicial, practiquen activas diligencias «ara la busca y captura del referido soldado, y en caso de ser Sabido lo r e m ita n  en c a lid a d  de preso a este Juzgado; pues
así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 14 de Enero de 1900.=Amado Balmes.o—M

D Luis Murillo Sierra, segundo Teniente del batallón Candores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta grave de primera deserción instruyo al 
recluta José Camamala Vila.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta José’Camamala Vila, hijo de Rafael y de María, natural de Cistella, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Figueras, provincia de Gerona, avecindado en Cistella, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Figue- ras, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire libre, producción buena, señas particulares una cicatriz sobre la ceja derecha, de estatura un metro 680 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y a mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior instruyo a dicho recluta- ta: bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio

 ̂ A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía, judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. #Dada en Barcelona á 15 de Enero de 1900.=Luis Murillo.9—M
D. Pedro de Irizar y Avilés, primer Teniente del primer regimiento Artillería de Montaña, Juez instructor del expediente de abintestato por fallecimiento del segundo Teniente del batallón Cazadores expedicionario, núm. 7, D. Joaquín Gómez Martínez.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á los herederos del referido Oficial para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en la Gaceta de Madrid, comparezcan por sí ó por medio de apoderado ante este Juzgado, cuartel de Artillería de Montaña, con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Barcelona á 15 de Enero de 1900.=Pedro de Irizar.

22—M

D. Wenceslao Sahún Navarro, primer Teniente del batallón Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor 
del mismo Cuerpo.Ignorándose el paradero del soldado cpie fuá del batallón Peninsular de la Unión, núm. 2, Joaquín Giribas Capares, á quien de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza instruyo expediente por inutilidad en cam
paña;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Joaquín Giribas Capares, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en la sala de declaraciones del cuartel que ocupa este batallón, á fin de oír sus descargos; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el referido plazo le seguirá el perjuicio que haya lugarA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan en mi conocimiento para los efectos que procedan.Barcelona 16 de Enero de 1900. =E1 primer Teniente, Juez instructor, Wenceslao Sahún. 42—M

D. Emilio Martínez del Solar, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento al soldado de segunda del segundo escuadrón del mismo Fermín Echeverría Laga- rraga por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de segunda de este regimiento Dragones de Numancia Fermín Echeverría Lagarraga, hijo de Florencio y de Feliciana, natural de Elizondo, provincia de Navarra, de veinte años de edad, de oficio carpintero, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, su estatura un metro 675 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, cuartel de los Docks, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se le sigue con motivo de haberse desertado de esta plaza el día 7 del actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Fermín Echeverría Lagarraga, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 17 de Enero de 1900. =E1 Juez instructor, Emilio Martínez. 8—M
BILBAO

D. Adolfo Sánchez Martínez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expediente que se instruye al recluta Nicomedes Barreras Rodríguez por falta de incorporación á la concentración señalada para el 1.° de Diciembre del año próximo pasado.Por la presente requisitoria, y en virtud del derecho que me concede la ley, llamo, cito y emplazo al recluta Nícome- des Barreras Rodríguez, hijo de Toribio y de Nicolasa, natural de Sopuerta, provincia de Vizcaya, avecindado en So- puerta, provincia de Vizcaya, Capitanía general del Norte* m  oficio panadero, de veinte años y un mes de edad, de estado soltero! estatura un metro 634 milímetros, sus señas

personales se ignoran, para en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta y periódicos oficiales, comparezca en el cuartel de San Francisco de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por falta de concentración en la fecha arriba expresada; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que haya
1UgA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q..D. G.), exh-rto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Nicomedes Barreras Rodríguez, y en caso de ser habido lo remitan en clase preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Francisco, donde se halla el citado regimiento Infantería de Garellano, y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
6stl0 dl8fDada en Bilbao á 12 de Enero de 1900.=Adolfo Sánchez 
Martínez. 43—MBURGOS

D. Lorenzo García MartínezL Capitán, primer Ayudante del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel instruye contra el soldado del primer escuadrón Luis Estefanía
Alvarez. „ .Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Luis Estefanía Alvarez, soldado del primer escuadrón de este regimiento, natural de Prádanos de Bureba, provincia de Burgos, hijo de Gabino y Martina, soltero, de veintiocho años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 670 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, su aire marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, creditó saber leer y escribir, fué alistado como sustituto, por cuenta de la Excma. Diputación de Navarra, por Prudencio Ojanarte Vidaurreta, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de esta requisitoria, comparezca en este cuartel de Caballería, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Luis Estefanía Alvarez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 30 de Enero de 1900.=Lorenzo García.44-M

CÁDIZ
D. Venancio Fernández García, Comandante del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, Juez instructor de la causa número 4.092, contra el soldado Nicolás Salgado Rodríguez y otros por el delito de ausentarse de la colonia militar de Cayo Espino (isla de Cuba), en el año de 1893.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del expresado soldado Nicolás Salgado Rodríguez, hijo de José y de Vicenta, natural de Frair a ̂ Ayuntamiento de Villar deros, provincia de Orense, de treinta años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, faé declarado quinto para el reemplazo de 1888 de- declarado prófugo, habiendo servido después en el regimiento Infantería de la Habana, núm. 66, en la isla de Cuba, donde se hallaba en libertad provisional, y cuyo paradero se ig 

nora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia de Orense, por la que se cita, llama y emplaza al referido individuo, para que en el término de treinta días se persone en este Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades civiles y militares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para que se proceda á su busca en auxilio de la administración de justicia.Dada en Cádiz á 13 de Enero de 1900.=Venancio Fernández. 46—M

D. Venancio Fernández García, Comandante del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, Juez instructor de la causa número 4.092, contra el soldado Manuel Barroso Lorenzo y otros por el delito de ausentarse de la Colonia militar de Cayo Espino (isla de Cuba) en el año de 1893.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del expresado soldado Manuel Barroso Lorenzo, hijo de Felipa y de Josefa, natural de Toubes, partido judicial y provincia de Orense, de treinta años, de oficio labrador, de estado soltero, cuyas señas son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, color moreno, señas particulares ninguna, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1892, declarado prófugo, habiendo servido después en el regimiento Infantería de la Habana, número 66, en la isla de Cuba, donde se hallaba en libertad provisional, y cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
drid y Boletín oficial de la provincia de Orense, por la que se cita, llama y emplaza al referido individuo para que en el término de treinta días se persone en este Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades civiles y militares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para que se proceda á su busca en auxilio de la administración de justicia.Dada en Cádiz á 13 de Enero de 1900.=Venancio Fernández. 47—M

D. Venancio Fernández García, Comandante del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, Juez instructor de la causa número 4.092 contra el soldado Juan Fons Pastor y otros por el delito de ausentarse de la colonia militar de Cayo Espino (isla de Cuba) en el año de 1893.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del expresado soldado Juan Fons Pastor, hijo de Bernardo y de Margarita, natural de María, partido judicial de Inca, provincia de Baleares, de treinta y tres años, de oficio jornalero, de estado soltero, sus señas: pelo negro, cetas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem» color

sano, señas particulares ninguna, fué sustituto para e! reemplazo de 1891 y cupo de Mahón, habiendo servido después en el regimiento Infantería de la Habana, núm. 66, en la isia de Cuba, donde desertó nuevamente, hallándose en libertad provisional, y cuy o^paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Baleares, por la que se cita, llama y emplaza al referido individuo, paia < c i el término de treinta días se presente en este Juzgado ns- tru-cción; bajo apercibimiento de que si no lo ef < era declarado rebelde, parándole el perjuicio á que h«y« ¿ugar.A la vez* en nombre de S.^M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico, á todas laŝ  Autorido lc; civiles y militares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para que se proceda á su busca en auxilio de la adminis
tración de justicia.Dada en Cádiz á 13 de Enero de 1909. =Venanei o Fernández. 4&—M

D. José García Míguez, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y del expediente seguido por deserción y abandono de servicio de armas y hurto de prendas contra el soldado del primer batallón del mismo José Gardín Prada.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda- dado José Gardín Prada, hijo de José y de Ramona, natural de Vigo (Lugo), avecindado en Barcelona, de veintiocho anos de edad, soltero, de oficio zapatero, y cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 560 milímetros: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, producción buena y sin señas particulares, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que por el delito de deserción, abandono de servicio de ai- hurto de prendas se le sigue; bajo apercibimiento de qia comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, par le el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), excep to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como luirita- res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conveníen- tea á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cádiz á 15 de Enero de 1900.=José García.49—M
D. Mateo Bover y Aguilar, Capitán del regimiento Infantería de reserva de Cádiz, núm. 98, Juez eventual de esta 

plaza.En uso de las facultades que me concede el art. boa del Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado desertor de la disuelta brigada disciplinaria de Cuba José Fernández García, hijo de Silvestre y Berlarmina, natural de Pravia, provincia de Oviedo, de veinticinco años de edad, casado, jornalero, sus señas: pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, frente espaciosa, producción buena, sin señas particulares, para que en el término de treinta días, contados desde k  publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que ít resultan en el expediente indicado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde»Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del soldado dicho José Fernández García, y caso de ser habido sea preso y conducido á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.Y para que esta requisitoria tenga la  debida publicidad, 
insértese en la  G a c e ta  de M adrid y  Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo.Dada en Cádiz á 16 de Enero de 1900.=Mateo Bover,50—M

D. Enrique Barbudo y Bejarano, primer Teniente del segundo batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del batallón expresado contra el artillero Ildefonso Illescas Medell por la falta grave de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ildefonso Illescas Medell, artillero segundo de este batallón, natural de Estepona, provincia de Málaga, hijo de José y Francisca, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: nariz regular, boca ídem, color trigueño, frente regular, estatura un metro 590 milímetros, para que en el preciso término de veinte días» contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en el cuartel de Artillería de esta plaza, á mi disposición, ]jara responder á los cargos que le resultan en el citado expediente con motivo de no haberse presentado en banderas; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las-Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido artillero Ildefonso Illescas Mé- del, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á este cuarlel de Artillería y- á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cádiz á 16 de Enero de 1900.=Enrique Barbudo*52—M

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo causa contra el soldado del jre- miento Infantería de Tarragona, núm. 67, Domingo Cariñena Gómez, por el delito de herida inferida al de igual clasé Manuel Vidal Cea, del mismo regimiento, é ignorándose di paradero del Manuel Vidal Cea, por el presente edicto llamo y emplazo á dicho individuo, para que en el término de tremía días, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio, se presente á las Autoridades más próximas del punto donde se encuentre, con el fin de que dicha Autoridad lo ponga en conocimiento de este Juzgado de instrucción, y poder saber su paradero.Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme

s y  i no do-
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cuarúos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á la rr¿ns pronta y recta adm inistración de justicia; debiendo significarles que dicho individuo desembarcó en esta plaza y mareó ó á fijar su residencia á Curtis (Coruña).

j para q u e  llegue á noticia d el in te r e sa d o  este l la m a m ie n 
to , insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Cachis 17 de Enero de 1900. =E1 Juez instructor, Enrique Cortés. --El Secretario, Alberto Salazar. 51— M
CARRACA

D, José González Martínez, Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor de este fuero para conocer en la causa que mencionará.
'Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al calo de m ar de segunda de la dotación de este Arsenal Manual Berjítez Capineti, alias Pelusa, na tu ra l de San Fernando (Cádiz), de cuarenta y siete años de edad, hijo de José y Agusti na, de estatura buena, pelo negro rizado, color more- ; no, o í o s  melados, nariz aguileña, barba poblada, el cual fal- j tó de este Arsenal en 1 °  de Septiembre del año último, consumando deserción en 6 del mismo, para que en el término de trein ta  días, contados desde la publicación de ésta en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en este Arsenal, á dar sus descargos en la causa que por deserción le i. ?yo; apercibido que de no verificarlo en el indicado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
di propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias cu busca del referida individuo y cap tura del mismo cabo do mar Manuel Benítez Capineti, y caso de ser habido lo conduzcan en ciase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.
Carraca 23 de Enero de 1900. =  José González.59—M

CARTAGENA
D. Francisco González Anleo, Comandante de Caballería, Juez instructor perm anente de la Capitanía general de V alen tía , en la plaza de Cartagena, y del expediente que se in struye ai sargento que fué movilizado de la guerrilla  local de Bahía Honda (isla de Cuba) Nemesio García Fresno, para su ingreso en el Cuerpo de Inválidos.bisando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D José Martín y Almenar, Médico provisional que fuá de la isla de Cuba en el mes de Mayo de 1898 del p rimer batallón del regimiento Infantería de Canarias, para que en el térm ino de trein ta  días, conta ios desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, manifieste á este Juzgado, sito en la calle de San Diego, núm . 1, su actual residencia, á fin de que pueda prestar declaración en el expresa

do expediente.Dedo en Cartagena k 19 de Enero de 1900.=Francisco G. Anleo,™El Secretario, Fulgencio López López. 58—M
CÓRDOBA

1) José Alonso Perón, Capitán del regimiento Infantería de la Reina, núm . 2, y Juez instructor nombrado por el señor Coronel Jefe principal del mismo para la formación del expedienta que por la falta graveMe prim era deserción se le sigue al soldado del mismo Cuerpo Andrés Manzaneda Rubio.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A ndrés Manzaneda Rubio, toldado de la prim era compañía del segundo batallón de este regimiento, na tu ra l de Santiago de la Espada (Jaén), hijo de Antonio y de María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano frente regular, un metro 552 milímetros de estatura, con una cicatriz en el lado derecho, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la m ism a.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á-todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Córdoba á 13 de Enero de 1900.=José Alonso Perór. 53—M
D. Juan Guzmán y Ajenjo, prim er Teniente del regim iento Infantería de la Reina, núm . 2, y Juez instructor del ex pedíante seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Andalucía contra el soldado de este regimiento Francisco Sánchez Correa por falta de incorporación.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ra n cisco Sánchez Correa, soldado, natural de Motril, provincia de Gr an ada ,  hijo de Juan  y de Francisca, soltero, de veinte 

años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos m ekdos, n a riz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente j regular, y de un  m etro 621 milímetros de estatura, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la p u blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Victoria, á mi disposición, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Victoria y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para q u e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Granada.Dada en Córdoba á 10 de Enero de 1900.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Ju an  Guzmán. 54—M

GERONA
D. Baldomero Pujol Maciá, Capitán agregado á la zona de reclutam iento de Gerona, núm . 24, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1897 R a m ón Carbonés Noguer por su falta de concentración.Por la presente y ún ica requisitoria cito, llamo y  emplazo a l recluta de la citada zona Ramón Carbonés Noguer, hijo de 

B uenaventura y de María, na tu ra l de Las Planas, partido

judicial de Olot, provincia de Gerona, soltero y labrador de oficio, de veintidós años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ídem, boca regular, color sano, frente regular y señas particulares bocios, y de un metro 595 milímetros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con* tados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las oficinas de la zona antes citada, sitas en el cuartel de San M artín de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo señalado, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la mencionada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Gerona 15 de Enero de 1900.=Baldomero Pujol.-=E1 Secretario, Maximino Lamas. 26—M

D. Laureano García de la Torre, prim er Teniente del re gimiento Infantería de San Q uintín, núm. 47, y Juez instructo r del expediente instruido contra el soldado del mismo Nicomedes Hernández Villacampa.Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho individuo, hijo de Ceferino y de Dolores, natural de Boltaña, provincia de Huesca, avecindado en Palamós, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio taponero, y esta tu ra  un metro 600 milímetros, y cuyas señas se ignoran, para que en el término de trein ta  días, á contar desde la in serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca ante este Juz gado, sito en la sala de banderas del cuartel de Santo Domingo de Gerona; bien entendido que de no comparecer será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de policía procedan á su busca y captura, conduciéndolo de ser habido á esta plaza y cuartel antes citado v á mi disposición.Dada en Gerona á 19 de Enero de 19QÓ.=Laureano García de la Torre. 31—M
GRANOLLERS

D. Felipe Salazar Urrizóla, segundo Teniente del cuarto escuadrón del regimiento Dragones de Num ancia, 11.° de Caballería, y Juez instructor en el expediente que se sigue contra  el soldado del mismo Manuel Gómez Soria, por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel Gómez Soria, soldado del expresado escuadrón y regimiento, n atura l de Castellón de la Plana, provincia de ídem, hijo de Melchor y de Teresa, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio m aquinista tipógrafo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, n a riz regular, barba poca, boca regular, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena y un metro 690 milímetros de esta tu ra , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa en esta villa el cuarto escuadrón del re gim iento Caballería de Numancia, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que contra él me hallo instruyendo de orden del Sr. Comandante m ilitar de este can tón, por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso á mi disposición, al cuartel que ocupa en esta villa el cuarto escuadrón del regimiento Dra gones de Numancia, 11.° de Caballería; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Granollers á 15 de Enero de lOOO.^Feúpe Salazar. r 10—MLERIDA,

D. Bernabé Rubira Mateo, Capitán, Juez instructor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona, Francisco Morera Puig, del reemplazo de 1896 y cupo de Pons, contra  quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio; yUsando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re- feiido recluta, n atural de Pons (Lérida), hijo de Miguel y de María, de veintidós años, cuatro meses y siete días de edad, cuyas señas personales son las- siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color sano, con un  metro 620 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, *á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 15 de Enero de 1900.=Bernabé R u
bira. 11—M

D. Bernabé Rubira y Mateo, Capitán, Juez instructor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm. 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Rudesin- do Rial Riboy, del reemplazo de 1896 y cupo de Bellcaire, con- ! tra  quien me hallo instruyendo expediente de orden superior j por falta de presentación en la expresada zona para su desti- j 
no á activo servicio; y !Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al referido recluta, natura l de Bellcaire (Lérida), hijo de Manuel y de Teresa, de veintidós años, once meses y quince días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color sano, con un

metro 620 milímetros de estatura, de oficio albañil, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á m i disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que pue jan  ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 15 de Enero de 1900.=Bdrnabé Ru

bira. _ _ _ _ _  12 ~ M

D. Bernabé Rubira Mateo, Capitán, Juez instructor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Roi- gé Fondevila, del reemplazo de 1896 y cupo de Ager, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio; yUsando de (a jurisdicción que me coneede el Código de Justic ia  m ilita ^  por el presente llamo, cito y emplazo al referido recluta, na tura l de Ager (Lérida), hijo de Antonio y de María, de veintidós años, un  mes y veinticinco días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas pequeñas, ojos pardos, nariz regular color sano, con un metro 555 m ilímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G .), exhorto y requiero k todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con< venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 15 de Enero de 1900.—Bernabé 
Rubira. 13—M

D. Bernabé Rubira y Mateo, Juez instructor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Antonio Badía Sarradell, del reemplazo de 1895 y cup« de Figuerola, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio; y
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re ferido recluta, na tu ra l de Figuerola de Orean (Lérida), hijo de Antonio y de Josefa, de veintitrés años, cuatro meses y quince días de edad, cuyas senas personales son las siguien tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular color sano, con un metro 645 m ilím etros de estatura , de oficio guarnicionero, para que en el térm ino de trein ta  días, í contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibímientc de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de qué puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 15 de Enero de 1900.—Bernabé R u

bira. 14—M
J l lS g & d k s S  «t® p r fm W S fe  Íl£SÉAIMBÍf&» 

MEDINA SIDONIA
D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era instancia de este partido.Doy fe que en dicho Juzgado, y por ante mí, se han seguido autos ejecutivos, que tuvieron principio en 7 de Noviembre del año pasado de 18"5, á instancia del Procurador que fué del mismo D. Emilio Anaya y González, á nombre y con poder de D. Tomás Orecio y Méndez, contra D. Fernando Pe- láez Naveda, por cobro de cantidad de pesetas, intereses legales y costas, en cuyos autos se ha dictado el proveído, que 

dice así:«Auto.—Por presentado este escrito, únase á los autos de su razón con que da cuenta el actuario; yResultando que en 11 de Marzo de 1891 se notificó á las partes la providencia del mismo día, por la que, entre otras cosas, se ordenó hacer saber al ejecutado D. Fernando Peláez Naveda que dentro de tercero día otorgase escritura de venta de la parte de casa enajenada, á favor del comprador Don Bernardo González Orecio; apercibido que de no hacerlo la otorgará de oficio este Juzgado, siendo la actuación de 11 de Abril de dicho año la últim a diligencia practicada en estos autos, los cuales se hallan paralizados desde entonces por no haber instado su curso n inguna de las partes:Considerando que, conforme á lo prevenido en el art. 411 de la ley de Ejuiciam iento civil, caduca de derecho la prim era  instancia cuando no se insta su curso dentro de cuatro años, á contar desde la últim a notificación, como se ha verificado en los presentes autos, y procede, por tan to , dictar de oficio la resolución que ordena el art. 414 de la m ism a ley;Se tiene por abandonada y por caducada de derecho esta prim era instancia en los autos ejecutivos promovidos en este Juzgado por D. Tomás Orecio Méndez contra D. Fernandc Peláez Naveda por cobro de cantidad de pesetas, intereses legales y costas; notifíquese esta resolución al ejecutante poi medio de exhorto que de oficio se d irija  al Juzgado de prim e ra  instancia de San Fernando, de donde es vecino, y arch í 
¡ vense los autos sin ulterior progreso luego que sea firme esti acuerdo, previo el que se expida m andam iento por duplicad* al Sr. Registrador de la  propiedad de este partido para h cancelación de la  anotación preventiva de embargo causad? sobre el molino harinero de viento en el pago de la Correde ra, de este térm ino m unicipal, embargado al ejecutado.Lo m andó y firm a el Sr. Juez de prim era instancia de est 

partido, en Medina Sidonia á 22 de Noviembre de 1899.= R a 
fael Pineda R o ig .= Á n te  mí, José González.»
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Lo relacionado con más expresión resulta de los autos eje
cutivos citados, y lo copiado concuerda con su original en Jos
mismos, á que me remito. m

Y cumpliendo lo mandado en providencia de 17 del actual, 
dictada en los expresados autos, para que sirva de notifica
ción al ejecutante D. Tomás Orecio Méndez» expido el pr^» 
sente pitia, su inserción en la. G a c e t a  b e  MADB.ro, visa 
el Sr. Juez, en Medina Sidonia á 18 de Enerq de 1900.= 
Y #o b*°=R. Pineda.=José González. 20—P

MONTA LBAí I
En virtud de provi^^cxa dictada en el día de boy por el 

Sr. Juez de instpacc'ón ejerciente de este partido en la causa 
qns se instruye sob e sustracción de reses lanares contra Bo* 
jüiifacio v Francisco Gonz lez Simón, ha acorda lo se c te^en 
forma á*las testigos Dionisio. Gracia González y Mana Muñoz 
Ramos, ambulantes, cuyo actual paradero se iguor , a fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si 
guíente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado con objeto de reci
birles cierta dccla ción en el aludido sumario; previniendo'* 
se que si no lo ver fio tu les pararán los perjuicios á que hu
biere lugar en ]ir t ci i. . . . .

Montalbán 5 de Enero de 1900.=El actuario, Dionisio 
Madroñero. J—367

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción ejerciente de este partido en la causa 
que instruye sobre disparo y lesiones contra Jerónimo Nava
rro Laborda, vecino de Bádenas, se ha mandado se cite en for
ma á Jos testigos Rudesindo Jaime Sancho y Victoriano Jul- 
ve, vecinos de Bea, en cuyo domicilio no han sido habidos, 
ignorándose por tanto su actual paradero, á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza y Teruel, 
comparezcan ante este Juzgado con objeto de practicar cierta 
diligencia en el aludido sumario; previniéndoles que si no lo 
verifican les parará los perjuicios á que hubiere lugar en 
justicia.

Montalbán 19 de Enero de 1900.=E1 actuario, Maximino 
L. Hernández. J —368

OLMEDO
D. Alejandro Torés Sanz, Juez de instrucción interino de 

este partido por indisposición del propietario.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juliana Monte ó 

Terrero, cuya vecindad y residencia fija se ignora, para que 
dentro del término improrrogable de diez días, á contar des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com- ; 
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que con
tra ella aparecen en el sumario que estoy instruyendo sobre 
estafa de metálico y otros efectos á Tomasa Macíasy Maxi- 
mina Hernández, vecinas de Matapozuelos; apercibiéndola 
que en otro caso la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan con toda actividad y celo á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades debidas, de la que dice 
llamarse Juliana Monte ó Terrero, que es de las señas si
guientes: estatura regular, de treinta y ocho á cuarenta 
años, de buenas carnes, color encarnado, tierna de ojos, sin 
pestañas, pelo negro, en los rizos algunas canas; viste falda 
de percal azul, toquilla encarnada, mantón de abrigo negro, 
mandil negro, dos pañuelos negros á la cabeza, uno de seda 
y  otro de algodón, y zapato bajo de becerro fuerte, por haber 
decretado su procesamiento y prisión provisional.

Dado en Olmedo á 20 de Enero de 1900.=Alejandro To
rés.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Sanz.

J—369
VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Vas 
Castaño, alias Piñón, de sesenta años de edad, natural de 
esta villa, hijo de José y de María, soltero, jornalero agríco
la» sin instrucción, residente que fué en la escuadra ó barrio 
rural de Jola, de este término municipal, y procesado en el 
sumario pendiente en este Juzgado sobre usurpación de in- 
mueblds y derechos reales á sus sobrinas carnales Francisca 
y María Rodríguez Vas, y que se hallaba en libertad provi
sional, con obligación apud acta de comparecer, sin haberla 
cumplido, para que en el término de quince días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de esta provincia y la de Badajoz, compa
rezca en el local de este Juzgado, sito en el piso bajo del ex
convento de Santa Clara de esta misma villa, para la prácti
ca de la ampliación de su inquisitiva y otras diligencias que 
pudieran indicarse.

A Ja vez, se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, especialmente de indicados territorios, 
procedan á la busca, captura y conducción del mismo á la 
cárcel de este Juzgadoy á mi disposición, por haberse acor
dado de nuevo la prisión provisional del mismo.

Dado en Valencia de Alcántara á 19 de Enero de 1900.= 
Juan Moreno Izquierdo.=Por mandado deS. S., Antonio M. 
Cepeda. J—380

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telegrafos
Ayer no hubo parte de lluvias.

i i i í m h mi— ¡■¡■fraiingiMr u iin ji».

Guia ©S©ial d«¡ fiara #1 año
d® 1900.—Se halla de venta en el Al

macén de la Gachta. ds Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

F U ST A »

Primera clase.. . . . .   ..........  20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem............................ 8

O b s e r v a t t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 11 de Febrero de 1 9 0 0 .

H ORAS'

a l t u r a
del barómetn
reducida 4 0°

term óm etro Tensión 
del vapor Humedad DISECCIÓN

ESTADO
del

y en 
milímetros. Seco. Humedecido. acuoso. relativa. y clase del viento. cielo*

701.45
699.63
700.37
700.13

5,4 5.4 6,7 109 sso Calma,., Lluvioso.
8.7 8.6 8.3

8.2
8.9

99 so. Vto. fuerte. Idem.
8 £ 8 o 98 s .................. Idem Idem.

10.2 9 8 95 sso ............. Idem...... Idem.
699.18 
699 25 
699.00

11.0
10.8

8

10.4 
10 4 
12.0

9.2 
9 5 

10.0

93 í 0 Viento........ Cubierto.
95 so................ Idem........... Idem.
91 so ............... Idem........... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................
Idem mínima................................. **.................................

Diferencia.................. ........................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................

Diferencia............................................................
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la

12.8
4.7
8.1

18.0
19.0 

1.0

13.0

i
i

1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)....................................... ................. .. • • • 912

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . ..............  2.5
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche................................................... .. 6.0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 9.1
Sol completamente despejado............................................ 0h 0m
Sni ftntrftvfilado üor nubes ó vapores.......... .................... 0 0

Idem mínima ídem..............
Diferencia............

4.2
8.8

i Total de insolación durante el día. 0 0

Datos meteorológicos del día 11 de Febrero de 1 9 0 0 , según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la maña
na, y en Otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0® y ai

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.

ESTADO

del

cielo. Seco.

Humede

cido»

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima*

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

dol

mar.

París......... .
Clermont....................

Valentía.....................
Gris-Nez....................
Saint Mathieu............
Isla d‘Aix..................
Biarritz......................
Saa Sebastián............ 755.2 -  7.6

-  8.0 
-  7.8

—11.0

SO Brisa.... 
Calma...

Cnhifirtn___ 9.1 7.9 4  1.6
4  2.6 
4 - 2.8

+  4.2

13.0
13.0

7.3 * £
Bilbao................... 755. 1 SE Lluvioso. 9.0 7.4 8.0 Picada.
Oviedo.................. .. 754.2 NE Idem___

Bri?a. . .

TdAm 6.4 6.0 12.0 5.0 5.0
Vares.........................
Corana....................... 750.5 S. Idem............. 8,4 7.6 13.0 7.3 3.0 Picada.

Pontevedra................ 751.7 —12.0 o ............ Calma. „ Tdp.m............ 8,8 8.0 6.6 17.0 7.0 11.0
Vigo............................
Oporto...............
Lisboa.........................
Angra.........................
Punta Delgada..........
Laguna....................
Funchal.....................
Lagos..........................
Ayamonte..................
San Fernando...........
furifa. ......................

Sevilla....................
Córdoba. ................ .. 761.7

759.1

— 4.6

— 5.6

0 ............ Viento...

Brisa....

Idem....... 13.8 

11.0

13.2 4 * 2.8 

4- 3.2

*4* 6.7

16.0

20.0

14.0

9.0 6.0 y
Jaén..........................
Granada.....................
«furcia........................ NE Casi cub. 9.0 9.0 )>

Badajoz...................... 759.4 — 7.0 SO Viento.. Cubierto, 13.7 12.8 6.0 3.0 £
Ciudad Real............ .
Albacete................ 759.0

757.7
756.7

— 6.5

— 7.8
— 8.3

o ............ Idem. . . Casi cub.

Lluvioso. 
Idem.

12.5 9.9 4- 8.0

6.3 
6.6
4.4

3.0
7.2
6.0 
4.0

6.2

16.0

9.4
9.0

7.0
Cáceres.......................
Madrid.......................
Guadalajara..............

S............
s o ........

Id.fte. .
Viento .

. . . 8 8
8-8

8.6
8.0

4
4
4

4-
4-
4-
4-

4

4,7
4.0

9.9
15.0
14.0

21.0 
10 o

»
B

SI Escorial.. . . . . . . . 756.2

756.4
752.8

-  8.7

—10.1
—11.8

so.......... Idem.. . Cubierto.

Idem

7.0 6.6 11.0

8.0
9.0

1.0 9

Avila........................ .. s o ........ Calma... 4.0 3.0 0.3 9
Segovia................... s .......... Viento.. Lluvioso. 9.0 7.3 5.0
Salamanca........... 755.9

754.7
-  9.7 
—10.5

s o . . . . Id f e . . . Cubierto. 
Lluvioso.

10.0 9.6 12.0
4.5

6.0

0.0 "
Vsiladolid.................. s ............ Calma... 4.0 4.0 1.0 1/1 A
Soria...........................
Burgos........ . 755.3 —10.6 s ............ Idem__ Idem 4.4 4.3 2.0 6.0

Orense........................
Santiago.....................

Huesca....................... 759.3
757.4

— 2.5
-  6.1

NO Idem.... Tdom 2.8
4.1

2.2
3.9

i . 1 A 8.0
10.0

1.0
4.0

>1 o
Zaragoza.................... SE Brisa__ Tdftm _. . __ ~r 1.4

0.5
4:U
Q A

Teruel.................... <5.0 M

Barcelona..................
yahón .....................

755.5 -  2.9 NNO___ Calma... Cubierto.. . . 10.4 6.8 4  2.6 12.0 6.1 » »
Palma.........................
Valencia.............. 756.1 -  6.9 O........... Brisa.... Nuboso... 17.0 13.0 Q A 17.0 10.0
Alicante.....................
Almería......................
Málaga......................
Melilla.......... .............
Orán............................
Argel................. .
§ únez.........................
áíaks..........................
Palermo..................... 758.5 4- 5.1 SO Idem. . . Op.fineiadn... 11.0

10.6
4.5
9.4

8.0 
7,6 
3 8 
7.0

1 n
C&gliari.............. 757.6 4  4.1

+  6.8
NO Idem.,..

Calma...
VifintD

Nuboso.
T luvinen

-r  jl.u 
4  1.8

* * *
Roma.......................... 756.1 N . . .

* * * * » iLO.O »
Liorna. ...................... 753.8 4  2.6 O........... Mui"» non 0.0 » 9 3.0 M

Niza........................... -f* o.u » 3 4.0 »
Sicie..................
Pemenan. . . . *•*. . .

S A N T O S  D E L  DIA
Santa Eulalia, virgen y mártir, y San Antonino. 

Cuarenta horas en los Ser vitas.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO DE LA PRINCESA. -  A la? ocho y  medla,- 

Moda.—La mamá chica (estreno).

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 117 de 
abono.—Turno impar.—Moda.—Marina,

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.— Tocino del 
cielo.—La ocasión la'pintan calva y Hoy como ayer.—Bl patio. —  
Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
M  sábado de gloria.—La cruz blanca.— Gigantes y cabezudos.—  
El traje de luces.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media.—¡k  cuarto 
y a dos/ ~Los buenas motos.—El galope de los siglos—El primer 
reserva.

Imprenta de la Viuda de M. Minuesade los Ríos, Miguel Servet, 1?.
T e lé f o n o  n á m , € 5 1 .


